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Ejecución- Rad. 11001 4189 009 2018 00969 00 
 
En atención a las solicitudes que anteceden presentadas por la parte 
demandante y por los demandados, por secretaría, hágase entrega al 
extremo actor de los dineros consignados a órdenes de este proceso por la 
suma de $2.500.000,oo m/cte.  
 
De otro lado, se requiere a la parte demandante para que indique si los 
demandados cumplieron con el acuerdo de pago al que llegaron y si es así 
para que presente la solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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